
REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REG]ONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE - CVS

-yjis
FECHA? g Liii .,/r,0

"POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER
ABIENTAL Y SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

LA SECRETARIA GENERAL CON FUNCIONES DE COORDINADORA DE LA
ór¡crÑe JURíDIcA AMBTENTAL DE LA coRPoRAc¡óN AUTÓNoMA REGIoNAL
DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS

FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la corporación Autónoma Regional de los Valles del sinú y del san Jorge - cVS,
actuando como máxima autoridad ambiental en el Departamento de córdoba, en

cumplimiento de las Funciones atribuidas por el artículo 31 numeral 12 de la Ley 99 de

1993 ejerce las funciones de evaluación, control y segu¡miento ambiental de los usos

del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables existentes en el

Departamento de Córdoba.

eue funcionarios de la Subdirección de Gestión Ambiental - Area de Seguimiento
Ambiental - centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre - cAV de la
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,

realizaron visita técnica de inspección en compañía de la Policía Ambiental, para

verificar la tenencia ilegal de especímenes de fauna silvestre correspondiente a un (01)

Dominicano (Sporophila Nigicottis) y un (01) Congo (Oryzoborus Crasslrosfns).

Que producto de dicha visita, se generó el INFORME DE INCAUTAC¡ÓN
oo69cAV2O17 de fecha 27 de noviembre de 2017, el cual manifiesta lo siguiente:

"ANTECEDENTES:

Por medio de Oficio N" S-2017 - 075 / DISPO-UNO-ESIPO - TERMINAL 29.58; con

fecha de Mayo 2 de 2017 proveniente de la Policía Nacional; v¡g¡lanc¡a Estaci6n de

Policía Terminal, el integrante de esta, et Sub¡ntendente Jav¡er Augusto Reyes Cabrales
deja a disposición del CAV de /a CVS dos (2) aves del orden paseriformes (dominicano
y congo) incautadas en la Terminal de Transporte de Montería; las cuales ¡ngresan-mediiníe 

CNt 31AV1T 0277-0278, especlmenes representados en productos vivo, la
cual por hacer aprovechamiento ilícito de recú,rsos naturales renovables conllevó a

realizar Ia debida incautación de los producto y detención del presunto ¡nfractor.

CARATERISTICAS DE LA ESPEC'ES..

ouüo *"
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Sporophila nigricollis (Dominicano): Mide de 8.5 a 10.3 cm y pesa de 8.5 a 11.2 g. El
macho presenta ¡ris café, pico azul gisáceo y patas negruzcas. Su cabeza hasta Ia
nuca y el pecho es de color negro y el resto de paftes a/fas son de color olivo pálido con
estrías poco conspicuas en la espalda. Sus a/as y cola son parduzcas, las pimeras con
s¿rs coberferas y plumas terciaias ampliamente bordeadas de oliva. Los óordes de sus
plumas rectrices también son oliva. El resto de sus parfes inferiores son amarillentas en
ocaslones con manchas amarillentas en los flancos. Algunas aves presentan /as áreas
de color oliva reemplazada por gris y partes inferiores blancuzcas. La hembra es de
color café cálido en gran pafte de su cabeza, nuca, manto y baja espalda. Sus a/as y
cola son de color café anteado y su garganta y pecho café cálido contrastando con la
colorac¡ón de su rostro, mientras que su bajo pecho y vientre son de color ante pálido.
Su pico y patas son negruzcos. Loslóyenes son similares a las hembras.

Categoría de amenaza: Se encuentra catalogado bajo la categorÍa de preocupación
menor en UICN no se encuentra en los apéndices C/IES.

Oryzoborus crassirosfris (Congo): EI semillero rastrojero m¡de una media de 13,5 cm
de largo. Esfa especle se caracteriza por su pico robusto y ancho en su óase aunque
relativamente cofto y de color gris. Los macl¡os tienen el plumaje totalmente negro, a
excepción de una pequeña mancha blanca en /as a/as, mientras que las hembras son
de color pardo grisáceo. Su cola es relativamente larga.

Categoría de Amenaza: Se encuentra bajo categoría de estado de conseruación coño
'Preocupac¡ón Mehof' por la UICN.

OBSERVACION DE CAMPO:

Se recibe una jaula de madera y alambre dentro del cual se encontró dos (2)
especímenes pertenecientes a dominicano (Sporophila n¡gricoil¡s), y congo (Oryzoborus
crassirosfns), especímenes que fueron rngresados al CAV con la siguiente información
básica entre otras:

q

CANTIDAD
PRODUCT

o AUCTIFFS cNt

FECHA
DE

,,VGRES
o

PROCEDENCI
A

GEOGRAFICA
DEL

INDIVIDUO

1 Domi¡licano Vivo
Acta: No
d¡sponible

314V17
0277

Mayo I
de 2017

Monterla
Górdoba)

1 Congo Vivo
Acta: No

disponible
314V17

0278
Mayo 1

de 2017
Montería
rcórdóba)
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PRESUNTO INFMCTOR:

lnfractor: José Domingo Ptaza LÓpez, identificado con cedula de ciudadanía numero

73.A51.100 exped¡da én La Victoria - Córdoba; Edad: 35 años; Estado Civil: Unión

Libre; Ocupacíón: Oficios vaios; Residente: Manzana 5 Lote 20 Barrio Nueva Belén en

et munic¡pio de Monterla - Córdoba; Teléfono No registra.

IMPLICACION ES AM BIENTALES :

La extracción de esfos especímenes de su medio amb¡ente natural ocas¡onan un

desequilibrio ecológ¡co en los habitas que ellos ocupan.

COIVCLUSIOAJES;

lngresan al cAV de la cvs dos (2) especímenes de aves del orden Passeriformes;

dóminicano (Sporophita nigricotlis) con CNI 31AV17 0277 y congo (Otyzoborus

crass¡rostris),' mediánte CNl31AV17 0278, Ios animales se encuentran en condiciones

regulares y fueron ¡ncautados con base al art 328 de la ley 599 de 2000"

CONSIDERAcTONES JUR¡DICAS QUE SOPoRTAN LA COMPETENCIA DE LA

ódipb-üóióñ'ÁuiOtoue REGIoNAL DE Los vALLES DEL stNU Y DEL sAN
JORGE - CVS

El Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015 como Decreto Único Reglamentario del Sector

Ambiente y Desarrollo sostenible, por medio del cual se establece el rég¡men de

aprovechamiento y movilización de la fauna silvestre capítulo 2'. fauna silvestre.

SECCIÓN 4: DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS

PRODUCTOS - PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO

Artículo 2.2.'l.2.4.'l, Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la
fauna silvestre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las

disposiciones dél Decreto-ley 281 1 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en

su desarrollo establezca la entidad administradora para cada clase de uso'

Artícufo 2.2.1.2.4,2, Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna

silvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o

licencia que se podrán obtener en la forma prev¡sta por este capítulo.
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La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que
no se causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para
supervisar su ejercicio.

Artículo 2,2,1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permisos,
autorizaciones o licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la
fauna silveshe son personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de
actividades cuyo control corresponda a otras entidades o agencias del Estado, ni
menos aún la extracción de elementos, productos o bienes cuya vigilancia y control
corresponda a ellas.

Artículo 2.2.1.2.4.4, Características. En conform¡dad con lo establecido por el artículo
258 del Decretoley 2811 de 1974,|a entidad adminishadora determinará las especies
de la fauna silvestre, así como el número, talla y demás características de los animales
silveshes que pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales
pueden practicarse la caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de
aprovechamiento según la especie zoológica.

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre,
nunca podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se
realice el aprovechamiento.

SECCIÓN 22: DE LA MOVILIZACIÓN DE INDIVIDUOS, ESPECíMENES Y
PRODUCTOS DE LA FAUNA SILVESTRE

Artículo 2.2.1.2.22.1. Movilización dentro del territorio nacional. Toda persona que
deba transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe
proveerse del respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará
únicamente los individuos, especímenes y productos indicados en é1, será válido por
una sola vez y por el tiempo indicado en el mismo.

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas titulares de permisos
de caza o de licencias de funcionamiento de establecimientos de caza, museos.
colecciones, zoológicos y circos.

Artículo 2.2.'| ,2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de movilización de
individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la clase de
permiso que autorizó la obtención del individuo, espécimen o producto. Al expedirse
debe anexarse una copia del salvoconducto al expediente en trámite del
correspondiente permiso.
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Artículo 2.2.'1.2,22.9. Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán expedidos

a nombre del titular del permiso, indicando, bajo su responsabilidad, al conductor o

transportador de los individuos, especímenes o productos, y no podrán ser cedidos o

endoiados por el titular del permiso o por qu¡en, bajo su responsabilidad, efectúe la

conducción o transporte.

Artícuf o 2.2.1.2,22,4. Vigencia. Los salvoconductos ampararán únicamente los

individuos, especímenes o productos que en ellos se especifiquen, son válidos..por el

tiempo que se indique en los mismos y no pueden utilizarse para rutas o med¡os de

transporte diferentes a los especificados en su texto.

Cuando el transportador no pudiere movilizar los individuos, especímenes o productos,

dentro del término de vigencia del salvoconducto, por una de las circunstancias
previstas en el artículo siguiente, tendrá derecho a que se le expida uno nuevo, previa

bntrega y cancelación defanterior. En el nuevo salvoconducto se dejará constancia del

cambio realizado.

Artícufo 2.2.1.2.22.5. Circunstancias. El salvoconducto de re movilizaciÓn a que se

refiere el artículo anterior sólo se expedirá si se da una de las siguientes circunstancias:

1. Que no se puedan llevar a su destino los especímenes, individuos o productos en el

tiempo estipulado en el salvoconducto original por fuerza mayor o caso fortuito

debidamente comprobado.

2. Que no se hayan podido comercializar los individuos o productos en el lugar

señalado en el salvoconducto original, por motivos no imputables al titular del

salvoconducto.

Artícuf o 2.2.1.2,22.6. Exigencias para la movilización. Para la movilización de

productos de la caza, incluidos los despoios, cualesquiera sea su estado físico o

biológico, se debe indicar su procedencia, destino y aplicación: la carne..y otros
productos alimenticios provenientes de la fauna silvestre, sólo podrán comercializarse si

borresponden a individuos obten¡dos en ejercicio de un permiso de caza comercial o de

zoocriaderos destinados a este f¡n y previa la obtención del respectivo certificado

sanitario expedido por la autoridad competente.

Ley 61 I de 2000 "Por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de especies

de Fauna Silvestre y Acuática".

\
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TITULO III DE LAS ESPECIES A CRIAR Y AREAS PERMITIDAS PARA LA CRIA DE
ESPEGIMENES:

Artículo 9'. Las autoridades ambientales fomentarán el manejo sostenible de especies
de fauna silvestre y acuática y establecerán las condiciones mínimas adecuadas de
carácter científico, técn¡co y biológico para el establecimiento y desarrollo de centros de
conservación, protección, reproducción, transformación y comercialización de productos
en áreas naturales, previos estudios demostrat¡vos de su factibilidad, en aras de lograr
un adecuado manejo y aprovechamiento de los recursos naturales del país.

TITULO V DE LA LICENCIA Y AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE
ZOOCRIADEROS:

Artículo 13. El carácter de zoocriadero experimental dependerá de la adaptabilidad y
capacidad reproductiva de la especie a criar y de la viabilidad de la actividad desde el
punto de vista biológico, técnico, científico y económico. Una vez comprobados estos
requisitos, la autoridad ambiental otorgará la licencia al zoocriadero en etapa comercial.

TITULO VI DE LA OBTENCION DE ESPECIMENES PARA EL FUNCIONAMIENTO
DE ZOOCRIADEROS:

Artículo 15. Dado que la etapa exper¡mental de esta actividad no prevé la
comercialización de los especímenes, la recolección de la fauna silvestre requerirá de
una licencia de caza con fines de fomento, para lo cual el interesado deberá formular
ante la autoridad ambiental una solicitud indicando los especímenes a recolectar,
cantidad requerida, lugar, época y método de captura que su utilizará.

Que la ley 1333 en su artículo 18, establece que; "lNlClAClON DEL PROCESO
SANCIONATORIO. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición
de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante
acto administrativo motivado, que se notif¡cará personalmente conforme a lo dispuesto
en el Código Contencioso Adminishativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitut¡vas de infracción a las
normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos."

Que la ley 1333 en su artículo 24, establece "FORMULACIÓN DE CARGOS,,Cuando
exista mérito para continuar con la investigac¡ón, la autoridad amb¡ental competente,
mediante acto administrativo debidamente mot¡vado, procederá a formular cargos
contra el presunto infractor de la normativ¡dad amb¡ental o causante del daño ambiental.
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ámis¡on'es iue constituyen la infracción e individualizadas las normas ambientales que

se estiman ü¡oladas o el daño causado. El acto administrat¡vo que contenga el pliego de

áárgá; d"¡"ra ser notificado al presunto infractor.en forma personal o mediante edicto'

Si É autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectua¡ la notificación

personal dentro de los cinco (5) días s¡guientes a la formulación del pliego de cargos'

irocederá de acuerdo con el' procedimiento consagrado en el artículo 44 del Código

Contencioso Administrativo.

El edicto permanecerá fijado en la secretaría Legal o la dependencia que.haga sus

veces en lá respectiva eniidad por el término de cinco (5) días calendario. Si el presunto

infractor se presentare a not¡ficarse personalmente dentro del término de fijación del

"di"to, 
r" le entregará copia simple del acto administrat¡vo, se dejará constancia de

áütra s¡tuac¡On en á exped'iente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del

término anterior. Este úitimo aspecto deberá ser cumplido para todos los efectos en que

se efectúe notificación por edicto denho del proceso sancionatorio ambiental.

para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio

ambiental se concederá en el efecto devolutivo.

Que la ley 1333 en su artículo 25, establece "DESCARGOS". Dentro de los diez días

hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al presunto infractor este,

directameñte o mediante apoderado debidamente constituido, podrá presentar

descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que est¡me

pertinentes y que sean conducentes.

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge -

CVS, es la entidad investida con capacidad y competencia suficientes para adelantar el

respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve

su actuación es la preservación y protección del medio ambiente, conforme a las

disposiciones legales vigentes que regulan la materia como lo es el decreto 28'l'l de

1974 y decreto 1076 de 2Q15 para garantizar su disfrute y utilización.

Que en merito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Abrir investigación adm¡nistrativa de carácter amb¡ental en

contra del señor José Domingo Plaza LÓpez, identificado con cedula de ciudadanía



REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIóN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE - CVS

AUTO N"G _.J-l¿rn
FECHA: I l; I i::: lU-

número 73.851.100 expedida en La Victoria - córdoba, de conformidad con las razones
expuestas en la parte motiva de este Auto.

ARTíCULO SEGUNDO: Formular el siguiente cargo al señor José Domingo plaza
López, identificado con cedula de ciudadanía número 73.8si.100 expedidá en La
Victoria - Córdoba:

o CARGO Út¡lCO: Presuntamente responsable por la tenencia ilegal de un (01)
Dominicano (sporophila Nigricollis) y un (01) congo (oryzoborus crassirostris),
sin contar con el permiso correspondiente según los considerandos del presente
auIo.

con la anterior conducta se vulneran presuntamente lo preceptuado en los Artículos:
2.2.1.2.4.1., 2.2.1.2.4.2., 2.2.'t.2.4.3., 2.2.1.2.4.4., 2.2.1.2.22.1., 2.2.1.2.22.2.,
2.2.1.2.22.3.,2.2.1.2.22.4.,2.2.1 .2.22.5. ,2.2.1.2.22.6. Det Decreto 1076 det 26 de
Mayo de 2015.

ARTíCULO TERGERO: Notificar en deb¡da forma el contenido del presente Acto
Administrativo al señor José Domingo Plaza López, identificado con cedula de
ciudadanía número 73.851.100 expedida en La Victoria - Córdoba, o a su apoderado
debidamente constituidos en el evento de no lograrse la notificación personal, esta se
hará por medio de aviso, con copia íntegra del acto administrativo, o a falta de dirección
se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de
la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de
conformidad con lo estipulado en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO CUARTO: Dentro de los diez (10) días hábiles sigu¡entes a la not¡flcación
del presente Acto Administrativo al señor José Domingo Plaza López, identificado con
cedula de ciudadanía número 73.851.100 expedida en La Victoria - Córdoba, podrá
presentar personalmente o a través de apoderado los respectivos descargos por escrito
y aportar o solicitar la práctica de pruebas que considere pertinente y que sean
conducentes.

ARTíCULO QUíNTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
administrativa, el INFORME DE INCAUTACIóN 0069CAV2017 de fecha 27 de
noviembre de 2017, y la totalidad de los documentos que reposan en el exped¡ente en
cuestión y que han sido citados a lo largo del presente proveído.

ART¡CULO SEXTO: En firme, comuníquese el presente Auto a la Procuraduría Agraria
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Ambiental de córdoba, para su conocimiento y demás f¡nes pert¡nentes en

cumplimiento a lo preceptuado en el artlculo 56 inciso final de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SÉpTlMO: El presente Acto Adminishativo rige a partir de su ejecutoría.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AV
Secretaria General De Goordinadora De La Oficina Jurídica

Ambiental
cvs.

Proyectó: Paula Andrea L. / Abogada Olicins Jurfdica Amb¡ental - CVS
Revisó: y¡ss€la Acosta Vásquetceneral con Funciones de Coord¡nadora de la Ofic¡na Juríd¡ca Ambiental- CVS

AUTQ


